
MUNICIPALIDAD DE LA 

la renuncia al cargo que 

Pablo; y 

CONSIDERANDO: 

Que 

servicios en las reparticio 

Que 

Por 

ARTÍCULO 19: Aceptar 

el señor MARTI Juan FE 

Personal Temporario Men 

Coordinación de Centros 

ER Á/LW 

JRE"C»IºTR()£5 G.&ETOS 

FOLIO ÚU3UU¿. 6 

PILATA 

LA PLATA, 1 Y ENE 2073 

-| VISTO el Expediente 4061-1213686/2023, por el cual presenta 

ocupa en esta Administración Municipal el señor MARTI Juan 

a renuncia es un derecho inherente a las personas que prestan 

hves públicas;. 

procede en consecuencia disponer la aceptación; 

lo; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

A partir del 30 de diciembre de 2022, la renuncia presentada por 

ablo, DNI 26.915.187 Legajo N* 724.144, quien, revista como ' 

sualizado, en el Centro Comunal Villa Elisa de la Subsecretaría de 

Comunales, dependiente de la Secretaría de Gobierno, en el 

Agrupamiento 7) Personal Obrero/Servicio, Categoría 1.- 

ARTÍCULO 2%: El prá 

Coordinación Municipal.- 

ARTÍCULO[3º: Registra 

0156 


